
Acta Sesión 101° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 12 de agosto de 2021, vía videoconferencia, se realizó la sesión N° 

101 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de los 

siguientes integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, junto 

a don Carlos Christian Bate Trippel, don Agustín de la Cuesta Whittle, don Tomás Flores 

Jaña, don Alfonso Muga Naredo, don José Miguel Salazar Zegers y don Marcelo Villena 

Chamorro. 

Participa el asesor jurídico de la Comisión, don Cristian Romero Cocuy. 

 

Siendo las 15.30 horas, se inicia la reunión: 

 

I. Cuenta 

 

Según lo acordado en la sesión anterior, el asesor jurídico, señor Romero, informa acerca 

del estado de tramitación del Reglamento del Financiamiento Institucional para la 

Gratuidad, el cual según se le informó desde la Subsecretaría de Educación Superior, se 

encuentra ad portas de su toma de razón. 

 

A continuación, la Presidente informa de que se tuvo conocimiento de un acuerdo del 

Consejo de Transparencia por el que se acogió una solicitud de la Universidad de Chile en 

relación con la entrega de los antecedentes reunidos y analizados por la Subsecretaría de 

Educación Superior para la determinación de los aranceles de gratuidad para los primeros 

grupos de carreras regulados. A propósito de esta situación, se establece que es necesario 

para la Comisión conocer los contenidos de la información que la Subsecretaría envíe, en 

cumplimiento de acuerdos del mencionado Consejo, tanto en éste como en casos similares.  

 

Finalmente, y a propósito de la evolución de la situación sanitaria, se acuerda consultar a la 

Subsecretaría acerca de las opciones disponibles para que la Comisión pueda continuar 

reuniéndose de forma virtual. 

 

II. Minuta sobre Superintendencia de Educación Superior 

 

Según lo acordado previamente, el asesor jurídico, señor Romero, presenta y expone una 

minuta acerca de los ámbitos de acción en que la labor de la Superintendencia de Educación 



Superior puede relacionarse con las competencias legales otorgadas a la Comisión de 

Expertos para la Regulación de Aranceles. 

 

Los comisionados agradecen la información expuesta, iniciándose un debate a propósito 

del tema. Se intercambian diversas opiniones, existiendo consenso en que el tema de fondo 

radica en la calidad de la información con que se cuenta para realizar el levantamiento de 

los costos necesarios y razonables que permitirán definir el arancel regulado para los grupos 

de carrera establecidos por la autoridad. 

 

Para contar con mayor claridad acerca de las opciones de depurar el proceso de 

levantamiento de información, aprovechando para ello las instancias que la normativa 

vigente ya contempla, se acuerda invitar a una próxima sesión al asesor del Gabinete del 

Subsecretario de Educación Superior, don Aníbal Guerrero.  

 

III. Varios 

 

En esta parte, se hace referencia a que se ha cumplido, recientemente, dos años de 

funcionamiento de la Comisión desde su instalación.  

 

Al hacer un recuento de las actividades realizadas y de las cuestiones todavía pendientes, 

se menciona la conveniencia de que exista un debido resguardo de los archivos de la 

Comisión, que incluya toda la documentación oficialmente acumulada a la fecha. Dado que 

se trata de un tema que requiere crecientemente de una solución integral, los comisionados 

estiman necesario precisar los alcances del mandato legal de la Subsecretaría de brindar 

soporte administrativo a la Comisión. 

 

Adicionalmente, se decide proceder a una revisión del Reglamento interno de la Comisión 

a la luz de la experiencia reunida.   

 

       IV.           Próxima sesión 

 

Se fija la próxima sesión para el jueves 19 de agosto de 2021, a las 15.30 horas. 

 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 18.00 horas.  

 

 



La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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